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ADVERTE-VCIA. IMPORTANTE (Precio de suscripción
leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

ches Oficiales se han de mandar al Jefe político respectivo, por
'P conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

TARIFA DE CÜTSERCIOUTES
Centras oficiales.

—
En esta capital, llevad» adomicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semeste y 42por un año. Anuncios procedentes áe la Excelentísima
Particulares, —

En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y *0al alio.

Diputación provincial, lineo o fracción..
Edictos judiciales, ídem id
Dependencias ofioisles, idem id
Anuncios particulares, ídem id.

O 50 pesetas
1 00

—
6 75

—
150

—(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle áe Pell»
gres, S, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración coa inclusión del importe del tiempo ale abona en
letra de fácilcobro.

OFICINAS. PF.LIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE T DIÍBES A SEIS;
Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimo.
A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial n4™i4i*«4/vi«, X_)f»/NT/ír»«4*1 rapara contratar las obras del trozoOipiltaCIOIl ÍTOVinCIfil segundo del camino vecinal de Alcalá
I>B MA.X>I*ir> de Henares a Meco, cuya subasta que-

dó desierta por falta de licitadores.

Adjudicar definí dvaaaente, a don
Juan Sánehez Rala, el suministro de

PfclSlBESCU IIL C8*SI*e SE liXISTM. maderas
Celebrar segunda subasta para con-

tratar el suministro de materiales de
albañilería.

lSn Majestad el Bey Don Alfon-
§XIH (q. D. g.), Su Majestad la
Bina Doña Victoria Eugenia, y
B. AA BR. el Príncipe de Asturias
Infantes, continúan sin novedad en

Relación de los acuerdos adoptados
por la Diputación provincial en se-
sión de 19 de junio de 1920, que se
publica a los efectos del art. 64 de

"

la ley Provincial y en cumplimiento
del acuerdo de la Corporaoión de 31
de octubre de 1917.

Aunciar segunda s abata bajo elmis-
mo tipo y condiciones de la primera
para contratar la adquisición del hilo
de cobre que ha de entregarse al Esta-
do, con destino al tendido de linea de
la red telefónica provincial.

Celebrar segunda subasta para con-
tratar el suministro de materiales de

I impértante salud.
0e igual beneficio disfrutan las de-
as personas de la Augusta Eeal Fa-
ilia.

pintura
Conceder, eon arreglo a contrato,

permiso para celebrar una becerrada
en laPlaza de toros.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Adjudicar definitivamente el servi-
cio de las obras áe acopio ymachaqueo
de piedra con destino a la carretera de
AranillPK ¡ila T$ar-_- Aa Aflrnrar a <"nn
Jesús González Muñoz, en la cantidad
de 30 E09'29 pesetas.

Conceder a la Empresa de la Plaza
de toru» p.rmi.-- pura, uolcbíai *«\u25a0 w-

rrida de toros a beneficio de la Aso-
ciación de la Prensa.

. Aceptar el ofrecimiento del Médico
dnl Par.rimriTi'r, «n Aranitiez. de sus
servicios profesionales al personal
asilado en el Hospicio, cuando este
Establecimiento se traslade a aquel
Real Sitio, y oonoeier a dicho señrfr

SobisHio Civil

Sección 2.a
—

Expropiationes Autorizar a la Banda de músioa del
Hospicio para que acompañe al Bata-
llón de Milicianos Nacionales vetera-
nos, en los aetos que se celebren el
próximo 7 de julio.

Adjudicar definitivamente el servi-
oio de las obras de acopio y machaqueo
de piedra co" destino a la carretera de
Navaloarnerc al limite de la provincia,
a D.José Kubio y Díaz, en la cantidad
de 11 017 pesetas.

OlECULAB un voto de gracias

Per la Dirección general de Ad-
ministración se me comunica, con fe-
cha 9 del que cursa, lo que sigue:

Instruido el oportuno expediente
oneste Ministerio, oon motivo del re-
recurso de fizada interpuesto por el
Alcalde de esta Capital en nombre de
su Ayuntamiento, contra providencia
de V.E. de 3 de enero último, justi-
preciando en 51'50 pesetas el metro
cuadrado para expropiación de los te-
Irreues destinados.a las calles de Elipa

y Fernán González, propiedad de los
señores Marqués de la Frontera y
doña Martina Camino, sírvase V.E.

. ponerlo, de ofi io, en conocimiento de
las partes interesadas, a fin de que en
el plazo de veinte días a contar desde
lapublicación en el Boletij*Oficial
de esa provincia de la presente orden,
Ipuedan alegar y presentar los docu-
ímentos o justificantes qae consideren

conducentes a su dececho.
Lo que se hace público en este pe-

friódico oficial para con.cimieuto de
Ilas partes, de conformidad con lo dis-
ipuesto en el art. 25 del Reglamento

Írovisional
para la ejecución de la

ey de 19 de octubre de 1889.
Madiid, 12 de febrero de 1921.— El

obernador civil,El Marqués de Gri-

Expedir comisiones de apremio con-
tra los Ayuntamientos de la provin-
cia, deudores por oontingente provin-
cial.

Ratificar la designación hecha por
el Sr. Presidente para que represente
a la Diputación en la Juuta provincial
del Censo de población, D. Alfredo
Nadal.

Adjudicar definitivamente el servi-
cio de las obras de acopio y machaqueo
de piedra con destino a la carretera de
Torrelaguna a Lozoyuela, a D Gonza-
lo Sanz Vera, en la cantidad de pesa-
tas 23.551,30.

Aprobar el ingreso en el Asilo de
las Mercedes, de la niña Trinidad
Zarca

Acceder a lo solieitado por Gabina
Ramírez, y en su virtu1autorizar el
ingreso en el Hospicio de su hijo

C.needer un voto de confianza a la
Presidencia para que adquiera un ob-
jeto de arte por valor de 50 pesetas,
que se abonarán oon cargo al oapítulo
de Imprevistos del presupuesto vigen-
te, con destino a premio en el concur-
so que celebra la Sociedad «Tiro Na-
cional de España».

Adjudicar definitivamente el servi-
cio de las obras de acopio y machaqueo
de piedra con destino a la carretera de
la estación de Robledo de Chávela a

casas de Navas del Rey, aD.José Ru-
bio Díai, por la cantidad de 13.572<87

Isaías
Declarar de abono los premios de la

Lotería Nacional que correspondió
siendo acogidas del Asilo de las Mer-
cedes, a Bienvenida Pérez Ramírez,
María Moreno y Mercedes Bermejo

Anunciar segunda subasta bajo el
mismo tipo y condiciones de la prime-
ra para contratar las obras de acopio
y machaqueo de piedra con destino a
las carreteras de Ciempozuelos a Gri-
ñón, general de Andalucía a la de Ex-
tremadura por Getafe y Leganés, Col-
menar de Oreja a Aranjuez, cuesta de
la Reina a San Martín de la Vega e

Irun a Algete, cuyas subastas queda-
ron desiertas por falta do licitadores.

íesetas
Solicitar excepción de subastas por

haber resultado desiertas las dos cele-
bradas, al objeto de contratar el sumi

Erro.
Contestar al representante de la

Empresa arrendataria de la Plaza de
toros, que las obras de reparaciónHnistro de oarne de vaca y carnero con

destino a la Beneficencia provincial du-
rante el año 1920-21.

or-
denadas ejecutar por el Sr. Visitador
en la capilla y retejado del pabellón
oentral, según informe del Sr. Arqui-
tecto, sen de cuenta de la misma, la
que está obligada a realizarlas en vir-
tud de lo dispuesto en el párrafo se-
gundo de la condición 5.a del contra-
to, y caso de no realizarlas en el pla-
zo de oeho días, serán ejecutadas por
cuenta de la fianza que para responder
del contrato de arriendo tiene consti-

Solicitar excepción de subastas por
haber resaltado desierta» las dos cele-
bradas, al objeto de contratar el sumi-
nistrcMle pan con destino a la Benefi-

Bpruvincial durante el añoAnunciar segunda subasta bajo el
mismo tipo y condioiones de la pri-
mera para contratar las obras de re-
paración de los kilómetros 1 al 5 de
la carretera de la general de Extre-
madura a Boadilla.

cencía

1920-21
Elevar a definitiva la adjudicación

provisional hecha en el acto de la su-
basta a favor de D. José Retana, para
el suminisiro de materiales de vidrie-
ría y fontanería; ypara el de materiales
de herrería, ferretería y calderería.

[jaiba.
(N-ém. 242)

tuída.

(0.—26). Anunciar segunda subasta bajo el
mismo¿tipo y condiciones de laprime-

Proceder a la adquisición de trajes

de verano para los enfermeros, porte-
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ros y ordenanzas del Hospital de San
Juan de Dios, en la forma que la Di-
rección, de acuerdo con el Sr. Visita-
dor, crea más conveniente y econó-
mica.

D; Isidro Giol del Valle; a-íd. de la
de terceros, son el haber anual de
4.000 pesetas, al primero de la. de
cuartos D. Sinforiano García Man si-
lla; a íd. de la de cuartos, con el ha-
ber anual de 3.500 pesetas, al prime-
ro de la de quintos D. Juan Madina-
veitia; a íd. de la de quintos, con el
haber anual de 3.000 pesetas, al pri
mero de la de sextos D. Alberto Mar-
tín Muñoz; a íd. de la de sextos, eon
el haber anual de 2.500 pelletas, al
primero de la de séptimos D. Julián
de la Villa;a íd. de la de séptimos,
•on el haber anual de 2.000 pesetas,
al primero dejos de guardia D. Ma-
rio Sánchez Taboada, y a Médico de |
guardia, eon el haber anual de 1.750 :

pesetas, al único de los supernumera- >,

rios D.José de Torre y Blanco.

curador D.Rafael Muñoz y López y
defendidos por el Letrado D.Luis Ga-
rrido Juaristi, yelúltimo, constituido
en rebeldía sobre pago de seis mil
seiscientas^cinouenta y cuatro pesetas
veinte céntimos, intereses legales y

radías, comparezcan ante dicho Juz-
gado a ejercitarlo siviere convenirles-
bajo apercibimiento, en otro caso, dé
que les parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Remitir al Sr. Gobernador civil,se-
gún interesa, certificación del acuerdo,
por el cual se impuso a la Empresa
arrendataria de la Plaza de toros la
multa de milpesetas, por ejecución de
obras en la Meseta de toril, sin haber
sido previamente autorizada, así co-
mo igualmente copia del dictamen del
Decano del Cuerpo de Letrados, en el
que constan los fundamentos legales
que sirvieron de base para la imposi-
ción de la referida multa, por haber
pedido la representación de la citada
Empresa la suspensión del acuerdo.

Madrid, treinta y uno de diciembre
de mil novecientos veinte.

José María de la Torre.
El Seoretarío,

costas
Fallamos:

I Qae debemos revocar y revocamos
la referida sentencia apelada que con
fecha trece de octubre de mil nove-
cientos 5diez y nueve, pronunció en
estos autos el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la Latina, de
esta Corte, y en su lugar declaramos
que debemos absolver y absolvemos
de la demanda inicial de este pleito a
los demandados D. Benito González
Cristóbal, D. Argimiro Cebaüos Ruiz
y Gutiérrez y D. Manuel López Ca-
rrasco, sin hacer expresa condena de
costas de ninguna de las dos instan-
cias. Ymediante hallarse constituido
en rebeldía, el demandado D. Manuel
López Carrasco, notifíquese esta sen-
tencia en estrados,8" y publíquese por
edictos que se fijarán en el sitio pú-
blico de costumbre; insertándose ade-
más su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de esta

Ante mí,
Rafael López de Pando.

(A.-101.)

HOSPITAL
Ante este Juzgado y Secretaría del

que refrenda, pende denunoia por ex-
travío de valores incoada por D. José
María Faquineto y Oltra, en cual, con
esta fecha, ha recaído la siguiente

Que por la Dirección del Hospital
de San Juan de Dios se gestione que
por la Sociedad Anónima de Telefo-
nía privada, no se aumente el precio
del abono para el servioio de dicho
Hospital.

Quedar enterada de unft comunica-
ción del Direotor del Hospital de San
Juan de Dios relativa al seguro de la
muía que presta servicio en aquel Es-
tab 1ecimient^^^^^

Providencia
Quedar enterada y conforme oon el

correctivo de cuatro días de haber,
impuesto por el Director del Hospital
provincial, al carrero del mismo D.Ca-
simiro Gómez Peñalver, por faltas co-
metidas en el desempeño del cargo.

«Proveyendo al anterior escrito de
denuncia del extravío de trece obliga-
ciones de los ferrocarriles del Norte
de España, línea de Asturias, Galicia
yLeón, primera hipoteca, justificada
la legitimidad de la adquisición por
la póliza de Bolsa que se acompaña
se estima pertinente y en su conse-
cuencia de conformidad eon lo que es-
tablecen los números primero y segun-
do del artículo quinientos cincuenta
del Código de Comercio, publíquese la
denuncia en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de la provincia, seña-
lándose el término de diez días, dentro
del cual, pueda comparecer el tenedor
de dichas obligaciones, poniéndose en
conocimiento de la Dirección de la
Compañía férrea del Norte, para que
retenga el pago del principal e intere-
ses, así como se ponga en conoeimien-
to del Presidente de la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y
Bolsa, para que no se transfiera la pro-
piedad a persona alguna; ....»

Destinar 1.900 pesetas para ropas
y1.000 para calzado con destino a los
asilados del Hospicio.

\u25a0\u25a0pro r la nómina de indenrniza- j
clones por salidas del personal facul-
tativo de carreteras durante el mes de I
abril último.

Madrid, 21 de junio 1920. -El Se-
cretario, Simón Viñals. provincia.

Así por esta nuestra sentencia lo
acordamos, mandamos y firmamos:
Justiniano F. Campa, Mariano Pas-
cual Español, Faustino Menéndez Pi-
dal, Félix Ruz Cara.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Admitirla dimisión presentada por

el Diputado Sr. Martín González del
cargo de Presidente de la Comisión
especial de compra de trigo par^sta]
__m Í.-„J.J- -t-^^-M ___k

Audiencia territorial de Madrid!

D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial

Publicación
-J- ,_-

y provincial de Madrid
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por ei Sr. U, Faustino Me-
néndez Pidal, Magistrado ponente
que ha sido en este recurso, estando
celebrando audiencia pública la Sala
primera de lo civilde' este Superior
Tribunal, en el día de su fecha de que
certifico.— Ante mí: Licenciad© Joa-

empezó su actuación, no fué posible I
hacer el reparto de dicho artículo, por j
impedirlo las diferentes disposiciones |
dictadas sobre la materia, que anulan j
en absoluto el funcionamiento de la
citada Comisión.

Certifico: Que ante esta Audiencia
y Relatoría-Secretaría del Licenciado
D. Joaquín Garrigues, penden autos
ordinarios en grado de apelación se-
guidos por la Sociedad anónima deno-
minada La Compañía Sínger de má-Sacar a concurso la venta del papel

inútil que exista en los Archivos de
esta Corporación.

Desestimar la solicitud deD. Anto-
nio Cases, de que se susoriba la Dipu-
tación a la «Biblioteca Bergamín»,

Nombrar Profesor de Solfeo del
Hospicio, con el haber asignado en
presupuesto, al opositor designado
por el Tribunal D. Arturo Camacho y
Velasoo.

quinas para coser, con D. Argimirc
Ceballos Ruiz, D. Benito González
Cristóbal y D.Manuel López Carrasco,
sobre pago de pesetas, intereses lega-
les ycostas, habiéndose diotado en los
mismos por la Sala primera de lo civil
en esta Audiencia, la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
copiados literalmente dicen así:

quín Garrignes Y para que lo acordado tenga efecto,
así como que las obligaciones e-tán
señaladas oon los números ciento
treinta y nueve mil setecientos oua-
renta al cuarenta y seis, ciento cin-
cuenta y cuatro mil doscientos cua-
renta y seis, ciento cincuenta y cinco
milciento diez y seis, ciento oincuen-
ta y siete mil seiscientos cincuenta y
cuatro, ciento cincuenta y "ocho mil
trescientos setenta y eineo, ciento se-
senta y siete mildoscientos veinticua-
tro y veinticinco, le dirijo el presente
en Madrid, a nueve de febrero de mil
novecientos veintiuno.

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente edict0
en Madrid, a veinte de enero de mil
novecientos veintiuno.

El Oficial de Sala,
Pedro Quinzaños.

(A.—103)

Quedar enterada del nombramiento
provisonal de cortador de carnes del
Hospicio, hecho por el Sr. Visitador
a favor dc D. Antonio Moliner.

Sentencia
Juzgados de primera instanciaNúmero noventa y siete.— En la

villa y corte de Madrid, a diez de di- CENTROeiembre de mil novecientos veinte.—
En los autos ordinarios de mayor
cuantía que ante Nos penden, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la Latina, de esta
Capital, seguidos por la Sociedad anó-
nima denominada Compañía Sínger
de máquinas de coser, con domioilio"en la ciudad de Elisabetcb, Condadode la Unión, Estado de Nueva Jersey
uno de los Estados Unidos de Amé-rica, representada por el ProcuradorD.Luis Guinea San tu y defendida por
el Letrade D. Ricardo Díaz Memy,
contra D. Benito González Cristóbal'D. Argimio Ceba líos Ruiz y Gutiérrez
y D.Manuel López Carrasco, mdus
tríales, vecinos de Santander, repre-
sentados los dos primeros por el Pro-

Por el presente, y en virtud de
providencia del Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Centro, de
esta Corte, fecha veintisiete del co-
rriente, diotada en el expediente de
declaración de herederos de doña Brí-
gida Escudero Martínez, natural de
Catoljar (Soria), hija de D.Manuel y
de doña Feliciana, de sesenta y nueve
años, se hace saber el fallecimiento
intestado de dicha señora, ocurrido
en esta Corte el día nueve de febrero
del corriente año, habiéndose presen-
tado reclamando la herenoia su esposo
D.Benito Antón y Antón.

Admitir la dimisión presentada por
el peón oaminero D.Francisoo Nava-
oerrada.

V.°B.°
El Juez,

Pedro Gastan.Disponer la jubilación del Profesor
Médico D, Ricardo Pérez Valdés, por
haber cumplido la edad reglamenta-

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(A.-102)
na

Correr la escala en el Cuerpo Médi-
co y cubrir la vacante que produce la INCLUSA
jubilación del Sr. Pérez Valdés y sus D. Santiago déla Eecalera y Am-

olard, Juez de primera instancia
del distrito de la Inclusa de esta
Corte.

resultas, ascendiendo por tanto a Mé
dieo de la oíase de primeros, con el
haber anual do 5.000 pesetas, al pri-
mero de la de segundos D. Baltasar
Hernández Briz; a ídem de la de se En su consecuencia, se llama a loe

Por el presente hago saber: Que en
el juicio ejecutivo de que se hará mo-
nto, he dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, di-
cen así:

gundos, con p1 haber anual de 4.500 que se crean con igual o mejor dere-cho que éste último a dicha herencia,
para que, dentro del término de trein-

pesetas, al primero de la de terceros
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Sentencia.

En Madrid, a veinticuatro de mar-
zo de milnovecientos veinte. Elseñor
D. Santiago de la Escalera y Ara-
blard, Jaez de primera instancia del
distrito de la Inclusa; habiendo visto

3
por el procedimiento judicial sumarioque determina la ley Hipotecaria si-gue D. Valentín Maizteguilbarzabal
contra D.Benito Martínez López, so-
bre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública y segunda subasta
por termino de veinte días, y en la
eantidad de setenta y cinco mil pese-
tas, que con el setenta y cinco por
ciento de cien milque se fijó para laprimera, la siguiente

PALACIO frede Sohroeder para que on el térmi-
no de treinta días a contar desde la
publicación de este edicto, compares-
can en esta Consulado, sito en la calle
del Conde de Xiquena, número vein-
tiuno, segundo, a hacer presentación
de sus créditos para hacérselos efecti-
vos en el caso de existir bienes sufi-
cientes, pues así lo tengo acordado en
el expedíante que en este Consulado
se tramita por fallecimiento del men-
cionado D. Alfredo Sohroeder.

En virtud de previdencia dictada
en el día de ayer por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito de Pa-
lacio, de esta Capital, en autos ejecu-
tivos a instancia de doña Carmen Ca-
bronero Carrasco, contra D.Eusebio
Calderón y García, como tutor-de los
menores hijos y herederos de doña
Leonor Sejur», sobre pago de pese-
tas, se sacan por segunda vez a la
venta en pública subasta, eon la rebaja
del 25 por 100 de la tasación, los bie-
nes siguientes:

el presente juicio ejecutivo que en el
ejercicio de su propio derecho sigue,
como demandante, la Sociedad anó-
nima «Banco de Pasivos», oon domi-
cilio en esta Corte, defendida por el
Abogado D. Eduardo Cobián y repre-
sentada por el Procurador D. Luis
Aguilar y Cuadrado, eontra doña Ma-

Finca

jUna casa en construcción situada en
esta Corte, y su calle del Mesón
do Paredes, número noventa y
seis, antes noveuta y ocho, con
vuelta a la de Miguel Servet,
correspondiente a la segunda
sección del Registro de la Pro-
piedad del Mediodía, que cons-
tará de seis plantas o pisos y
tres patios; linda: por el frente
o Este, con la expreda calle del
Mesón de Paredes, a la que tie-
ne su puerta de entrada; por el
Norte o derecha entrando, con
la calle de Miguel a la
que también hace fachada; al
Sur o izquierda, con el resto del
terreno de donde proeede la
finca que se derribe, hoy casa
en construcción número noven-
ta y seis duplicado de dicha ca-
lle del Mesón de Paredes, pro-
pia de D. Benito Martínez, y
por el Oeste o espalda, con la
casa número diez y nueve de la
calle de Miguel Servet. Ocupa
una superficie de ciento euaren- '

ta y seis metros setenta y cua-
tro decímetros cuadrados, equi-1
valentes a mil ochocientos no-1
venta pies también cuadrados.I

Para cuyo remate se ha señalado ell
día veintiséis de marzo próximo, a lasl
once de su mañana, en laSala-audien-l
eia de este Juzgado, advirtióndosel
que, para tomar parte en la subastal
deberán los licitadores consignar enlal
mesa del Juzgado el 10 por 100 efeeti-l
vo del tipo de aquélla; que no se ad-l
mitira postura alguna que sea infe-B
rior a dicho tipo; que los autos y lal
certificación del Registro a que se re-I
fiere la regia cuarta del artículo cien-l
to treinta y uno de la ley Hipoteoaria,!
estarán de manifiesto en Secretaría; y,I
por último, que se entenderá que to-B
do licitador acepta eomo bastante lal
titulación, y que las cargas o grava- 1
menes anteriores y las preferentes, si-1
las hubiere, al crédito del aotor oon-I
tinuarán subsistentes, entendiéndose I
que el rematante las acepta y quedaI
subrogado en la responsabilidad deI
les mismos, sin destinarse a su extinJción el precio del remate. H

Y para su publicación en el Bole-M
Tur Oficial de esta provincia, se fir-B
ma el presente en Madrid, a cuatro del
febrero de mil noveoientos veintiunoBL.

Madrid, primero de febrero de mil
novecientos veintiuno.ría de Milagro Troyano y doña María

Mac Croon Milagro, pensionista la
primera, la segunda dedicada a sus la-
teares y ambas vecinas que fueron de
esta villa,ignorándose hoy su parade-
ro y domicilio, constituidas en rebel-
día, sobre pago de mil trescientas pe-
setas, intereses, gastos y costas; y

Pesetas ElCónsul,
F. del Pozo.

üa cuarto de casa-habitaoión
situado en la calle del
Hospital, hoy de Juan
Muñoz, sin número, en
el pueblo de Léganos;
que linda: derecha en-
trando, casa que fué de
Sebastián Sánchez, hoy
de Manuel Martín; iz-
quierda, casa de Vicente
Callejo; testero, dichos,
dos liuderos, y mirando
al Norte, con Ja expre-
sada calle del Hospital;
construido a la malicia,
y consta de un solo piso,
de trescientos veinte
pies de sitio, o sean vein-
ticuatro metros ochenta
y cuatro decímetros; ta-
sada en 1.500

Yuna casa en el pueblo de Le-H
ganes, calle del Nuncio,I
números uno y tres, hoyB
número cinoo; que linda:|
por su frente, con dicha!
calle; a la derecha en-l
trando, c >n casa de Eu-|
genio Martín Dorado; al
la izquierda, con otra del
D. Estanislao Guerrero,!
y por la espalda, con ca-l
sa del mismo Sr. Gue-I
rrero, y consta de una|
superficie de trescientos!
ochenta y dos metros y|
cincuenta y cuatro decí-l
metros cuadrados^tasa-Bda en ,.... J

(A.-105)

Juzgadas manicipales

CONGRESO

Fallo
En virtud de providencia del se-

ñor Juez municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, se sacan a la
venta en públioa subasta por tercera
vez y sin sujeoión a tipo, varios mue-
bles que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de novecientas
veintiséis pesetas; habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar el rema-
te de los mismos, el día veinticin-
co del corriente mes de febrero yhora
de las once, en la Sal .-audiencia de
dioho Juzgado, sito en la calle de
León, números cuarenta y cuarenta y
dos, euarto principal derecha; y ge
advierte que, para poder tomar parte
en la referida subasta, deberán los li-
citadores consignar previamente so-
bre la mesa del mismo el diez por
ciento de la tasación pericial, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que debo mandar y mando siga
adelante la presente ejecución hasta
hacer completo pago al «Banco de Pa-
sivos», de la cantidad de mil trescien-
tas pesetas de principal, inteíeses es*

;tipulados al 8 por 100 anual, desde el
cuatro de abril de mil novecientos
diez y nueve, gastos y costas causa-
das y que se originen, a cuyo pago
condeno a las ejecutadas doña María
Milagro y Troyano y doña María
jMac-Croon y Milagro.-Así por esta
¡mi sentencia, que por la rebeldía de
[las demandadas se les notificará en la
forma prevenida en los artículos dos-

cientos ochenta y dos y doscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuicia-
miento civil,insertándose el enoabe-
-amiento y la parte dispositiva en el
edicto que se publioará en el Boletín
Oficial de la provincia, lopronuncio,
mando y firmo.—Santiago de la Es-
oalera.

Dado en Madrid, a once de febrero
de milnovecientos veintiuno.

El Juez municipal,
Firmado,

Publicación: .... 4.500
El Secretario,

En la Audiencia pública de este
«a ha sido firmada y leída la senten-
°*a que antecede por el Sr. D.Santia-
go de la Escalera y Amblard, el cual
es* como en el encabezamiento de la

Firmado
Total ,.6.000 (A.—106.)

Reproducido
Cuyo remate deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado el
día veintiocho de marzo próximo, a
las once de su ma&ana, previniéndose:
que no se admitirá posturas que no
cubran las dos terceras partes del ti-
po señalado; que para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previa-
mente los licitadores que lo intenten
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 de dicho tipo; y que si no
se han presentado los títulos de pro-
piedad ni se han suplido previamente
por el acreedor, lo que se hace cons-
tar a los efectos del artículo mil cua-
trocientos noventa y siete de la ley
de Enjuiciamiento civil.

Madrid, nueve de febrero de mil

AVILA

se expresa, Juez de primera
estancia del distrito de la Inclusa, de
I0*» yo, como Secretario de dicho Juz-
Jao y de los presentes autos, doy fe.

nd> veinticuatro da marzo de mil
¡pecientos veinte. -Ante mí, P. S.&f*elGonzález.

fo
Para que sirva de notificación enTm* **

las demandadas doña María
Troyano y doña María

°Croon. cuyo actual domicilio y

sent
6r° Se Ígn°ra' Se *xpide el Pre"

zo d* 8n Madrid a veinticinco de mar-
<*e milnovecientos veinte.Santiago de la Escalera.

En el día de la fecha se ha presen-
tado en este Juzgado demanda de jui-
cio verbal civil a instancia del Procu-
rador D. Manuel Fernández Martín,
en Lombre de D. Tomás Julián Díaz
Crespo, contra D. Enrique Jiménez
Porras, que hasta hace poco fué vecino
de Madrid, de profesión militar, sobre
reclamación de quinientas pesetas y
costas; y dada cuenta al Sr. Juez mu-
nicipal D. Teodosio Fo'urnier Díaz, se
ha servido señalar para la celebración
del juioio verbal civilsolicitado, el día
diez y siete del corriente, y hora de
las doce, que tendrá lugar en este Juz-
gado municipal, sito en la plaza de la
Constitución, numero diez, mandando,
entre otras cosas, se cite aldemandado
por medio de cédula que se insertará
en el Boletín Oficial de Madrid,últi-
ma residencia del Sr. Jiménez Porras
como en la demanda se indica, para
que concurra asistido de las pruebas
de que intente valerse; bajo apercibi-
miento que, de no comparecer, se se-
guirá indicado juicio en su rebeldía.

Ante mí, novecientos veintiuno.
P. S.

IIJuez de 1." instancia.
Miguel Hernández.

V." B.°
Rafael González.

(A.—104.)
El Secretario,

Guillermo Pérez Herrj***0'».
(A.-100^

LATINA V.°B.°

en tr ,
j

de providencia dictada

aePrim °rriente P°rel Sr- Jae**
latína 7* ,nstancia distrito de la

*de esta Corte, en los autos que

Miguel de Entrambasaguas

El Secretario, URÜGUAY
"Francisco de P. Rives. Por el presente se llama a cuantos

acreedores puedan existir de D. Al-(A.-100).
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Y para que la presente se inserte en

dicho periódico oficial, sirviendo de ci-

tación al demandado, la expido en
Avila a piimero de febrero de miluo-

y de las condiciones y requisitos que
se exigen, así como de los planos y
demás documentos que constituyen el
proyecto formulado por el Arquitecto
D. Francisco Javier de Luque y Ló
pez para la construcción de nueva
planta de un edificio en Madrid, des-
tinado a Instituto geológico de Es-
paña, se compromete a llevar a Cabo
la construcción del mencionado edi-
ficio, tomando a su cargo el cumpli-
miento de todas las obligaciones esta-
blecidas con estricta sujeción al Plie-
go de condiciones generales adminis-
trativas, facultativas y económicas
por la cantidad de dos millones seis-
cientas cinouent» mil trescientas vein-
ticuatro pesetas sesenta y ocho cénti-
mos, tipo límite fijado para la subas-
ta (o por la cantidad de ... pesetas... céntimos, que representa una baja
de ... por ciento sobre el tipo de des
millones neiseientas cincuenta mil
trescientas veinticuatro pesetas sesen-
ta y och" céntimos fijado como límite
para la subasta).

Compañía de los Caminos ds Hierro del Norte

SUBASTA PUBLICA
vecientos veintiuno

No habiendo sido retiradas a los diez días del anünoio de su llegada a la esta-
ción de Madrid P. Pío, serán vendidas en lamisma transcurridos cuatro dias
de la fecha de este Boletín, cumpliendo laReal crden de 17 de mayo de 1917>
las mercancías que a continuaoión ce indican:

ElSecretario,
Arturo Cuadrillero.

(A -88.)

Ministerio ds Fomento
IIMBiClé- PROCIDEKCU Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

Dirección general de Agricultura, Minas
y Montes

5.375 Bilbao 2.. Aceite
3a7 Zxmora 1 . \u25a0 Drogas
3l<¡ ídem 1 • • Cera

426
70
50

Luis de J. Casuso
E. Duran
Navarro y Ferian-dez.

Sección de minas yfábricas minera-
lúrglcas.

En vista de lo dispuesto por Real
decreto d* 11 de febrero de 1921 y en

atención a estar finalizando el corrien-
te ejercicio económico, siendo por tan

to escaso el tiempo hábil para poder
enjugar parte de la consignación que
para esta atención existe en el presu-
puesto general de gastos del Ministe
rio de Fomento, esta Dirección ge-
neral, acogiéndose a loprevenido vara
casos urgentes en el artículo 48 de la
vigente ley de Contabilidad y Hacien-
da pública, ha señalado el día 25 de
febrero, a ¡as dooe de su mañana, para
la adjudicación en pública subasta, ba
jo el preswpuesto de 2.650 324'68 pese
tas de las obras de construcción de un
edificio de nueva planta en esta Corte,
con destino a Instituto geológico de

2.522 Santander. .. 2 .. Maquinaria
2.191 ídem 5.. Hules
8868 Valladolid... 2.. Cajas -..

£25
621
312

\u25a0Rufino Llórente
Vda. e Hijos Castell.
Geni. Ditr.Cria Ca-

ballar Mitl. de
Guerra.

Loza
Hojadelata
Drogas
Bocoy vacío ...
Curtidos
Saoos amianto. .
Chocolate
Madera

Enrique Navarro.
Daverío y Comp.
Eusebio Salaverri.
Doroteo Suárez,
Marcelino Márquez.
La Catalana.
Gregorio Val.
Ignacio Bolívar,
T. Renovación.
l*«.Llórente y C."
C.a Madril. Urbanz.
Tankee Herms.
Diez Hemas.
A. Serrano.

2.049
1.925

ídem ..
ídem...

Madrid, ... de ... de 192...
(Firma completa del proponenke.)
No se admitirá proposición alguna

que lleve raspadura o enmienda.
(E.—81.)

(loca

León
St. Domingo
Calaf
Medina
Espinar. .. .
Bilbao
Santander. ..

1.466

335
995
108

4.891
2.322

381
38*

Construcciones jPavimentos (3. 1.)
390

4.830
625
354
689
111
19

140

Maqu naria
ídem

Areta.^
IdemJIdemM

Tubos
ídem
Aoero

Madrid: Barquillo, 5.
—

Barcelona,: pa-
seo de Gracia, 80.España 383

659
522

17

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
del 11 de septiembre de 1886, en esta
Dirección general, en la Sección de
Minas y Fábricas mineralúrgicas, en
donde se halla de manifiesto el proyec-
to durante los días laborables hasta el
anterior del señalado para la celebra-
ción de la subssta y en las horas de
oficina, para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Go-
biernos civiles de las provincias, se
admiten pliegos desde esta fecha has
ta el día 24 inclusive, a las doce de

A los efectos del artículo diez y
ocho de los Estatutos, se convoca a los
señores accionistas a la Junta general
ordinaria que deberá celebrarse el día
quince de marzo próximo, a las cuatro
de la tarde, en el domioilio social de
Barcelona (paseo de Gracia, ochenta).

Será objeto de la orden del día:

ídem .
La Cañada. ..

Garrafas vacías,
Cajas botellas ..
Banoo de oarpin-

M.Moreno.

tero.........
Licores
Garbanzos

40 J. Averli.
1.578 Pasajes

526 Arévalo
1.585 Pasaje»

19 Irún
1.6&3 ídem
1.513 ídem

320 Coches Camas.
» Ramón Ferreron.

16 Casa Butragueño,
325 Imprenta Madrilei*
152 Trauspts. Rápido-,
118 Motor Gas.

Prensas.
Papel
ídem
Motor gas
Productos
Rollo cable. . ..

Examinar y aprobar, eu su caso, el
Inventario-balance, Cuentas y Memo-
ria que acerca de las operaciones rea-
lizadas en el año anterior, ha de pre-
sentar el Consejo de administración.

Para asistir con voz y voto a la Jun-
ta,deberá depositar cada accionista,an-
tes del día dooe de marzo próximo, diez

1.840 ídem... 294 Empsa. Periodístioa.
132 Munart y Guitart.1.947 ídem

396 Ciudad Ro-
drigo

5.047 Cornos
2.498 Valladolid...

70 Antonio Calvo.
80 Nicolás Moya.

330 Hijos Catariuea.

&Bruno López.
3odad. Sgrs- Vasoo
m¿g<J_________m

1..
1..
6 ..
1 ..

Patatas
Libros
Botellas
Fardo lija

su mañana
Las proposiciones se ajustarán al

modelo siguiente; serán escritas en pa-
pel sellado de octava clase y se pre-
sentarán bajo sobre oerrado, acompa-
ñando en otio abierto la carta de pa-
go de la Caja general de Depósitos o
de alguna sucursal, que acredite se
ha consignado previamente, para to
mar parte en la subasta, la cantidad
de 75.000 pesetas en metálico o efec-
tos de la Deuda públioa.
Inel citado día y hora se procede-

rá ante el Notario que le corresponda
a la apertura de los pliegos presenta
dos, y en b1 caso que resulten dos o
más proposiciones iguales se admiti-
rán pujas a la liara durante quince
minutos; y si transcurrido este tiem
po continúa dicha igualdad se prooe-
derá en el aoto al sortee entre las

1.768 S. Sebastián.

2.036 ídem
1961 ídem

305 Klgoibar
366 Eibar
363 liem
92 St. Domingo

131 Navalperal ..
1.597 Oviedo

310 Eibar
5091 Bilbao

945 Medina

Caja limas
Chooolate
Alpargatas
Hierro
Cartón
Curtidos
Botellas
Maquinaria
Cartón
Maquinaria
Salvado

565
acciones por lomenos, en la Caja se.
cial de Madrid o Barcelona, siendo
admitidos para los indicadea efectos
de asistencia los resguardos de accio-
nes depositadas en la Caja social, en
los Bancos u otros establecimientos
de crédito de Madrid o Barcelona. Íy

Tioente Fernández.
222 Conrado Martín,
30 Manuel Roldan.
89 Redondo hermanos-
64 Marcelino Márquez,
90 El Águila.

24*> Ángel Fernández.
310 Hjs. Benigno Ayor*.

96 Laufler y Compañía.
000 Clemente Fernández

El Inventario balance, estará de
manifiesto en ambos domicilios socia-
les, de diez a doce de la mañana, du-
rante los ocho dí-s anteriores al de la
celebración de la Junta, para que pue-
da ser examinado por los señores ac-
cionistas que hayan acreditado su de-
recho de asistencia a la Junta.

Madrid, 11 de febrero dc 1921.— P. ElInspector principal, Firmada
(D.-37).

mismas
Madrid, 12 de febrero de" 1921.

—
Por el Director general, José Vicente
Arche.

Si por falta de número suficiente de
acciones que para tomar acuerdos
exige el artículo veintiuno de los Es-
tatutos, no pudiera celebrarse la Jun-
ta, se celebrará de segunda convoca-
toria el día veintitrés de marzo pró-
ximo, a las cuatro de la tarde, en el
domicilio social de Barcelona, admi-
tiéndose hasta el día veintiuno el de-
pósito de aeeiones para el dereoho de

BANCO DE ESPAÑA actual, fecha dc la primera inserción
de este anuncio en los periódicos o»"

cial«s Gaceta de Madrid y Boii*»"'*'
Ofisial de esta provincia, segunde-
termina el art. 6.° del Reglamento \u25bc'*

gente de este Banco; advirtiendo q"*ei
transcurrida dicho plazo sin recla*»a'
ción de tercero, se expedirá cl corres-
pondiente duplicado de dichos res-
guardos, anulando los primitivos í
quedando el Banco exenta de tcd» r*s*
ponsabilidad.

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito números 526.228 y
533.836, de pesetas nominales 6 500
cada uno, ea 4 por 100 interior, y el
núm. 720 9*1, de pesetas uominales
6.000, en 4 por 100 interior, expe-
dido por este Establecimiento en 20 de
noviembre de 1902. 4 de abril de 1903
y 26 de agosto de 1912, a favor dc don
Francisco Montero y Ruiz, los dos
primeros, y a nombre de D. Joaquín
Claramuftt Ibáñez, el tercero, endosa-
do éste a nombre de aquél, se anuncia
al público por segunda vez para que,
el que se crea con dereche a reclamar',
lo verifique dentro del plazo de dos
meses a centar desde el día 1.° dcl

Proposición.
—

Se ajustará a lo dis-
puesto en el art. 5.° del siguiente
pliego de condioiones de subasta.

D. ...
número
hibe de

domiciliado en ..., calle ...,
,,con cédula personal queex-. clase, exnadida e !_______\u25a0,con

feoha ... en nombre propio (o en con-
cepto de apoderado de D.... o en el de
Gerente de la Sociedad ..., domicilia-
da en ..., según copia notarial de la es-
critura dc mandato o del poder, o do-
cumento que acompaña yque acredita
legalmente la representación que os-
tenta y la facultad para ejeroitar esta
gestión), enterado del anuncio publi
eado en la Gaceta de Madrid fecha ...

asistencia Madrid, 11 de febrero de 1921.
El Vicesecretario

Isidoro Aaoona.
(A.-10-)

Barcelona, doce de febrero de mil
novecientos veintiuno.

—
Por el Con-

sejo de Administración.— El Vccal Se-
cretario, José María Bofill.

(A.-107)
IMPRENTA PROVINCIA.!..—FumeatT*1'

°


